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BUENOS AIRES,

7 MAY 1995

SENOR GOBERNADOR DE LA
PROVINCIA DE CHUBUT

Adjunto a la presente hago llegar a Ud. para su infor-
macién un ejemplar del Pliego para la venta del 51 % del paque-
te accionario de Centrales Térmicas Patagénicas S.A., cuyo pro-
ceso licitatorio dard comienzo prdéximamente.

La Sociedad ha sido conformada a partir de las unida-
des de generacidén que detallo a continuacidén, todas ellas pro-=
piedad de Agua y Energia Eléctrica S.E., y sus estatutos apro-
bados por la Resolucidn Nro.123/93 de la Secretaria de Energia. .

Central Térmica Puerto Madryn.
Central Térmica Comodoro Rivadavia.
Centrales Térmicas Pico Truncado I v II.

- Esta licitacidén se encuentra enmarcada en los términos
de la Ley 24.085 de Regulacidén de la Actividad Energética vy en
las disposiciones del Decreto—2408/81 sobre el proceso y Ccrono-
gramas de privatizacidén de las empresas publicas, constituyendo
otro hito significativo en la marcha de la politica de privati-

zacion de la generacidén eléctrica.

Asimismo se  contempla todo lo acordado en el convenio
suscripteo el dia- 15 de Abril ppdo. entre el Estado Nacional ¥y
la Provincia de Chubut sobre la reorganizacién y privatizacidn
del Sector Eléctrico Patagédnico.

Sin otro particular, quedo a su disposicién para faci-
litarle todos los datos o precisiones que sobre el tema Ud. o
sus colaboradores en el Aarea energética pudieran requerir.

Saludo a Ud. muy atentamente.

139, EDUARES 7. PARIZZIA

INTERVENTOR

SENOR GOBERNADOR DE LA
PROVINCIA DE CEUBUT
DR. D. CARLOS MAESTRO
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